
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Uberllld VOrden 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

DECRETO NÚMERQ>tJ '" -1621 DE 2024 

30 DIC2024 
Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 

de 2025, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial 

las que le confiere el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, y 


CONSIDERANDO 

Que el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la 
Nación faculta al Gobierno Nacional para dictar el Decreto de Liquidación del 
Presupuesto General de la Nación. 

Que el citado artículo establece que el Decreto se acompañará con un anexo que 
tendrá el detalle del gasto para el año fiscal respectivo. 

Que el artículo 21 del Decreto 1523 del18 de diciembre de 2024 "Por medio del cual 
se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y el presupuesto ve gastos 
para la vigencia fiscal del 10 de enero al31 de diciembre de 2025" faculta al Gobierno 
Nacional para que en el Decreto de Liquidación clasifique los ingresos y gastos y 
defina estos últimos. . 

Que de acuerdo con lo anterior y en concordancia con el artículo 209 de la 
Constitución Política, que señala que la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de eficacia, 
economía y celeridad, le corresponde al Gobierno Nacional ejercer la facultad 
conferida en el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto y así garantizar la 
debida ejecución de los recursos contenidos en el Presupuesto General de la 
Nación. 

Que en mérito de lo expuesto, 

/ 
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DECRETA 

PRIMERA PARTE 

CAPíTULO I 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 


ARTíCULO 10. PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Fíjense los cómputos del presupuesto de rentas y recursos de capital del Tesoro de 
la Nación para la vigencia fiscal del 10. de enero al 31 de diciembre de 2025, en la 
suma de QUINIENTOS ONCE BILLONES SIETE MIL CIENTO TREINTA Y DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
CUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($511.007.132.456.704), según el. detalle que 
se encuentra a continuación: 

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 

CONCEPTO TOTAL 

l· INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 
1. INGRESOS CORRIENTES DE LA NACI6N 
2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACI6N 
5. CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA NACI6N 
6. FONDOS ESPECIALES DE LA NACI6N 

U-INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
0209 AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACiÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA, APC • COLOMBIA 
31012. RECURSOS DE CAPITAL 
0324 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
31011 INGRESOS CORRIENTES 
0402 FONDO ROTATORIO DEL DANE 
31011 INGRESOS CORRIENTES 
31012. RECURSOS DE CAPITAL 
0403 INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTíN CODAZZI - IGAC 
31011 INGRESOS CORRIENTES 
0503 ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA (ESAP) 
31011. INGRESOS CORRIENTES 
31012. RECURSOS DE CAPITAL 
3301. CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
1102 FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
31011. INGRESOS CORRIENTES 
31012. RECURSOS DE CAPITAL 
1104 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACiÓN COLOMBIA 
31011. INGRESOS CORRIENTES 
31012 RECURSOS DE CAPITAL 
1204 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
31011. INGRESOS CORRIENTES 
31012. RECURSOS DE CAPITAL 
32. FONDOS ESPECIALES ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
1208 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO YCARCELARIO· INPEC 

31011 INGRESOS CORRIENTES 
32. FONDOS ESPECIALES ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
1309 SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMíA SOLIDARIA 
31011 INGRESOS CORRIENTES' 
31012. RECURSOS DE CAPITAL 
1310 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCiÓN DE IMPUESTOS YADUANAS NACIONALES 

31011. INGRESOS CORRIENTES 
31012. RECURSOS DE CAPITAL 
1313 SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

483.698.668,590.308 
305.777.927.000.000 
155.769579.849.588 

4.031.689.853.309 
18.119.471.887.411 

27,308.463,866.396 

97.940560000 

259.145743.900 

105.739136.932 
546.870.000 

16.667461.000 

22.369.000.000 
f35.637.474.534 
259.821.395879 

405.544.000.000 
139.438.177.954 

43.107.000000 
16.995.000000 

672.382.131.396 
226.747.759740 
87.606.900.000 

65.200.000 
113.688.468000 

25501.834000 
9667.166000 

13.022.000.000 
4.635.532.000 

http:35.637.47
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alimentación, a la salud, al agua potable y a la participación de los niños y niñas del 
pueblo wayúu", darán prioridad en la ejecución de sus respectivos presupuestos 
para que las obligaciones emanadas, beneficien a la población objetivo.. / 

Estas entidades deberán atender prioritariamente, todas las solicitudes de ayuda y 
transición constituyendo estas, en el título de gasto prevalente sobre las demás 
obligaciones de la entidad. 

ARTíCULO 830. Durante la vigencia 2025, el Ministerio de Minas y Energía, 
destinará recursos para promover y cofinanciar proyectos dirigidos a la prestación 
del servicio público de gas combustible a través del desarrollo de infraestructura del 
Gas Licuado de Petróleo -GLP por red a nivel nacional y masificar su uso en el 
sector rural y en los estratos bajos urbanos, con cargo a los recursos dispuestos en 
la presente vigencia para el proyecto de distribución de recursos al consumo en 
cilindros y proyectos de infraestructura de GLP. 

ARTíCULO 840. ADMINISTRACiÓN Y SEGUIMIENTO POR PROGRAMA DEL 
PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS. De conformidad con el artículo 
364 de la Ley 2294 de 2023, el Departamento Nacional de Planeación y la Dirección 
General de Presupuesto Público Nacional garantizarán conjuntamente la 
consolidación de información técnica centralizada requerida para el monitoreo y 
evaluación del gasto público orientado a resultados del Presupuesto General de la 
Nación, a partir de los avances hechos por el Departamento Nacional de PJaneación 
sobre la materia. 

La información de Programas de inversión y Operaciones de Funcionamiento será 
administrada conjuntamente entre la Dirección de Proyectos e Información de 
Inversión Pública del Departamento Nacional de Planeación y la Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
garantizar el seguimiento integral de la ejecución en clasificación programática del 
Presupuesto General de la Nación. 

Con fundamento en lo anterior, los informes mensuales de ejecución del 
Presupuesto General de la Nación deben incluir una lectura programática del gasto. 
Con este propósito, las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación 
deben suministrar la información que para tal fin sea requerida por parte de la 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional y el Departamento Nacional de 
Planeación. 

ARTíCULO 850. IMPLEMENTACiÓN DE lA METODOLOGíA DE TRAZADORES 
PRESUPUESTAlES. Durante la vigencia 2025, el Departamento Nacional de 
Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público darán a conocer la 
metodología para la creación e implementación de trazadores que p~rmitan la 
marcación de partidas presupuestales de inversión y funcionamiento del 
Presupuesto General de la Nación de que trata el artículo 361 del Plan Nacional de 
Desarro"o 2022- 2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida", que servirá de base 
para las nuevas propuestas que se formulen sobre la materia a partir de la vigencia 
2026. Para que sean consideradas para la vigencia 2026 las iniciativas deben contar 
con la viabilidad de estas entidades y soporte en el sistema de información que se 
determine a más tardar el último día hábil del mes de mayo de 2025. 
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Los trazadores presupuestales de que tratan,los articulos 220 y 221 de la Ley 1955 
de 2019 continuaran funcionando en los términos allí establecidos durante 2025. 
Como parte de los lineamientos para la programación presupuestal 2026 el 
Departamento Nacional de Planeación yel Ministerio de Hacienda yCrédito Público 
daran a conocer los ajustes requeridos para armonizar el proceso, registro y reporte 
consistente con la metodolog\a de implementación de trazadores presupuestales de 
que trata el articulo 361 del Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 "Colombia 
Potencia Mundial de la Vida". 

ART[CUlO 860. ANEXO. El presente Decreto se acompaña de un Anexo que 
contiene el detalle de gasto. 

ARTíCULO 87 o. VIGENCIA, El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación ysurte efectos fiscales a partir del1 de enero de 2025. 

PUBLíaUESE y CÚMPLASE 30 ole 2024 
Dado en Bogotá D,C" a los 

El Director General del Presupuesto Público Nacional encargado del empleo de 
Ministro de Hacienda yCrédito Público, 

JAIRO AL NSO BAUT STA 
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ANEXO· PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN. f025 


CTA SUBC 08JG ORO 	 APORTE RECURSOS
REC CONCEPTO 	 TOTAL

PROG SUBP PROY SPRY 	 NACIONAL PROPIOS 

I 

03 04 02 027 	 ~PORTES GONVENCIONALES ASALUD Y 93.427.007.000 93.427.007000 
1UXILlO FUNERARIOS FONDO PASIVO 
:¡OCIAL EMPRESA PUERTOS DE 
aOLOMBIA (OTPAS PRESTACIONESDE 
iUBILACIÓN) : . 

10 tCURSOS CORRIENTES : 93.427007.000 93.427.007.000 

03 04 03 RESTACIONES SOCIALES ASUMIDAS 4.287.557.000 4.287.557.000 
IOR El GOSI ERNO 

03 04 03 002 	 ~RESTACIONES CONVENCIONALES 1.117.658.000 1.117.658.000 
~ENSIONADOS PUERTOS DE COLOMBIA 
(OTRAS PRESTACIONES DE JUBILACiÓN) 

I 

10 ~ECURSOS CORRIENTES 1.117.658.000 1.117.658.000 

03 04 03 003 TRANSFERIR OBLIGACIONES LABORALES 3.169.899.000 3.169.899.000 
RECONOCIDAS INSOLUTAS EMPRESAS 
~OCIAlES DEL ESTADO CREADAS POR EL 
DECRETO 1750 DE 2003 (NO DE 
PENSiONES) / 

10 	 3169899.000 3.169.899000 

13.130.638.000 13.130.638.000 

10 RECURSOS CORRIENTES

¡:~~~~~:~~:L::"ONES03 10 
13130.638.000 	 H.130.638.000 

03 11 	 AEMPRESAS DIFERENTES DE 563.775.802.000 563.775.802.000 
SUBVENCIONES . 

563.775802000 	 563.775.80200003 11 01 f'VlDMlES '"ATENe'" A" SALUD 
UMANAY DE ASISTENCIA SOCIAL 

03 11 01 001 'AMPAÑA YCONTROL 14005.739.000 	 14,005.739000 

~NiITUBERCUlOSIS 
10 RECURSOS CORRI ENTES 14.005.739.000 14005.739000 

03 11 01 002 PLAN NACIONAL DE SALUD RURAL 14089691000 14089.693.000 

10 RECURSOS CORRIENTES 14.089.693.000 14.089.693.000 

03 11 01 003 PROGRAMA EMERGENCIA SANITARIA 1.598.819000 1598.819.000 

10 RECURSOS CORRIENTES 1.598.819000 1.598.819000 

03 11 01 005 T~NSFERENCIA AL INSTITUTO NACIONAL 101.313.348.000 101.313.348.000 

dE CANCEROLOGIA 

10 ~ECURSOS CORRIENTES 101.313.348.000 101.313.348.000 

03 11 01 006 TkANS¡::ERENCIA AL SANATORIO DE. 24.092581.000 	 24.092.581.000 

OONTRATACIÓN 

10 ~ECURSOS CORRIENTES 24.092.581.000 24.092.581.000 

03 11 01 007 TkANSFERENCIA Al SANATORIO OEIAGUA 6S.770,720.000 65.770.720.000 

GEOIOS 

10 RECURSOS CORRIENTES 65.770.720.000 65.770.720.000 

03 11 01 008 TRANSFERENCIA AL CENTRO 7.355.417000 / 7.355.417000 

D.ERMATOLÓGICO FEDERICO LLERAS 

7.355.417.000.10 :~~::OS CORRIENTES 7.355.417.000 

03 11 01 009 APOYO ASOSTENIMI ENTO ARESIDENTES 335.549.485000 335.549.485.000 

QUE CURSEN PROGRAMAS DE 
ESPECIALIZACiÓN Mt;ÓICO QUIRÚRGICA 
LEY 1917 DE 2018 

I 
I 


10 RECURSOS CORRIENTES 
 335.549.485.000 	 335549.485.000 

08 	 d.ASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, 212.392.700.000 212.392.700.000 

SANCIONES EINTERESES DE MORA 
. 557.900.000 

I 557.900.000 
08 01 	 I¿PUESTOS 557.900000 

10 R,ECURSOS CORRIENTES 557.900.000 
211.834,800.000211834.800.00008 04 	 cbNTRIBUCIONES 
211.834.800.000

08 04. 01 	 CpOTA DE FISCALIZACiÓN YAUoíTAJE 211834.800.000 

i 211.834.800.00011 ' OTROS RECURSOS DEL TESORO 211.834.800.000 
I 
1 

UNIDAD: 190106 
37.321.851.00037.321.85tOOOUNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIEI4TES 

01 	 2.597.139,000 2.597.139.000GASTOS DE PERSONAL 


